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ACTA 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, en virtud de la respuesta otorgada 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en virtud del requerimiento emitido 

mediante auto del 08 de junio de 2022, en el cual dicha entidad informa el 

fallecimiento del demandado José Flaminio Parada, el cual acaeció el 25 de agosto 

de 2020, hecho que se halla demostrado con el Registro Civil de Defunción con 

indicativo serial 9160761, que obra al archivo 056 del expediente. 

 

Ahora bien, como se hace necesario continuar la presente acción, será lo primero 

REQUERIR,  a la apoderada  de  la  parte  demandante,  para  que  informe  si  tiene 

conocimiento de herederos determinados, cónyuge o compañera permanente o del 

inicio  de  sucesión   del  señor  JOSE FLAMINIO PARADA,  allegando para el 

efecto los registros civiles o de matrimonio o la documental correspondiente, a fin 

de citarlos para que se vinculen al presente proceso y continuar con el trámite que 

concierne,  en  caso  de  no tener  conocimiento  de  ello,  igualmente  deberá 

manifestarlo, para tomar las decisiones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.80 del 04 de agosto de 2022.  
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